
 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2017-00154 
 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 
Mayo, dos (02) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Al despacho las presentes diligencias con escrito allegado por la apoderada de la demandante, 
solicitando que se requiera A LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES para que informe sobre el pagador que realiza la 
cancelación de los aportes de la seguridad social del demandado. 
 
SE ADVIERTE: 
 
Que si lo pretendido  por la profesional del derecho, es conocer donde se encuentra laborando el 
demandado señor MIGUEL ÁNGEL DE LA OSSA FIGUEROA, se le reitera que es una diligencia que 
no le compete al Juzgado, como quiera, que le corresponde a la parte interesada hacer lo pertinente 
en la consecución de la misma; ya que puede ingresar a la página de LA ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, o, a través 
del ejercicio del derecho de petición ante la respectiva entidad.  
 
 
Por lo anterior el juzgado RESUELVE: 
 
NO ACCEDER a lo solicitado por la Dra. ADRIANA PAOLA HERNÁNDEZ ACEVEDO de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
 
   
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  

Referencia:        EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:     CONTACTO SOLUTIONS S.A.S cesionario BANCO POPULAR S.A 
Demandado:    MIGUEL ÁNGEL DE LA OSSA FIGUEROA 
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RADICACION:    No 2017-00154 
Referencia:        EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:     CONTACTO SOLUTIONS S.A.S cesionario BANCO POPULAR S.A 
Demandado:    MIGUEL ANGEL DE LA OSSA FIGUEROA 

 
 

 
 
 
 
  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy mayo, 03 de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No._29_ 

 

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ 

secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2018-00211 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

Mayo dos (02) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Al despacho de la señora Juez informando que llegó sustitución de poder conferido por la abogada 
DIANA MILENA JIMÉNEZ CASTIBLANCO, al abogado ESTEBAN MARTÍNEZ CAMACHO, para que 
continúe con trámite del presente asunto, con las facultades ya conferidas en mandato otorgado con 
anterioridad. en consecuencia, el JUZGADO DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder solicitada por la apoderada de la demandante Dra. 
DIANA MILENA JIMÉNEZ CASTIBLANCO 
 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. ESTEBAN MARTÍNEZ CAMACHO identificado 

con cédula de ciudadanía No 1.234.644.657 y portador de la tarjeta profesional 387.588 del Consejo 

Superior de la Judicatura, según los términos y efectos del poder ya conferido, dentro del proceso de 

la referencia, así mismo, por solicitud del apoderado sustituto, para fines pertinentes remítase el link 

del proceso de la referencia, a la dirección electrónica de este.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 

 
  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy MAYO 3 de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No._29 

 

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUÍZ 

secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  

Referencia:        EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:     DIEGO EDISON CRUZ DÍAZ 
Demandado:       DAVID ENRIQUE SOSA ESCORCIA 
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RADICACION:    No 2022-00187 

REFERENCIA:    EJECUITVO SINGULAR 

Demandante:     MARYOLY MORALES SÁNCHEZ 
Demandado:       FABIO ANDRÉS HURTADO ROJAS 
 

 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2019-00395 
 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 
Mayo, dos (02) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Al despacho de la señora juez la demanda de la referencia, una vez vencido el traslado del 
recurso de reposición, contra el auto del 29 de febrero de 2024, presentado por la 
apoderada de la parte demandante Dra. CRISTINA ROBAYO HERRERA.   
 
 
 PARA RESOLVER  
 

 
La recurrente inició su argumentación expresando que de conformidad con lo establecido en 
el parágrafo del artículo 9 de la ley 2213 de 2022, y el articulo 318 del Código General del 
Proceso, solicita que se revoque el auto proferido del 29 de febrero de 2024, notificado por 
estado el día 1 de marzo de 2024. 
 
Indicó lo anterior, toda vez, que no se ha corrido el traslado del memorial del apoderado de los 
demandados Dr. Ernesto González Corredor, a los demás sujetos procesales, ya que la 
solicitud presentada que se menciona en el auto recurrido no fue remitida con copia a los otros 
apoderados ni a las partes procesales, y el citado apoderado no ha acreditado haber cumplido 
con su carga procesal de copiar a sus partes. 
 
 
Recurso que se corrió traslado por la misma recurrente, a la dirección electrónica al 
apoderados de cuatro de los demandados Dr. ERNESTO GONZÁLEZ CORREDOR, el día 06 
de marzo de 2024, el cual se mantuvo silente. 
 
  
 

CONSIDERACIONES 
 
Prevé el artículo 318 del Código General del Proceso, que el recurso de reposición procede 
contra los autos que dicte el juez; y tiene por finalidad que el mismo operador judicial que 
emitió la decisión, la modifique, revoque o confirme.  
 
El problema jurídico que plantea la recurrente surge de lo dispuesto por el despacho en 
providencia del 29 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) numeral tercero, en la cual se 
dispuso a citar al perito evaluador  
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  

Referencia:        PERTENENCIA 
Demandante:     NORBERTO TRASLAVIÑA MURCIA  
Demandados:    YEIMY LORENA CORREDOR SANTOS, JULIET CAROLINA CORREDOR 
SANTOS Y OTROS 
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RADICACION:    No 2019-00395 
Referencia:        PERTENENCIA 
Demandante:     NORBERTO TRASLAVIÑA MURCIA  
Demandados:    YEIMY LORENA CORREDOR SANTOS, JULIET CAROLINA CORREDOR SANTOS Y OTROS 
 

 
Ing. RUBIEL GIRALDO LÓPEZ, de conformidad con lo normado en el artículo 228 del Código 
General del Proceso.   
 
 
 Encuentra el despacho lo siguiente: 
 

➢ Revisadas las actuaciones procesales surtidas dentro del proceso de la referencia, se 
evidencia que la parte demandada está conformada por siete (7) personas, esto es los 
señores JEIMY LORENA CORREDOR SANTOS, JULIE CAROLINA CORREDOR 
SANTOS, JOSÉ ALFREDO CORREDOR SANTOS, RUTH SANTOS RAMÍREZ, LUIS 
RAUL MORENO QUICAZÁN, NATALY TRASLAVIÑA GONZALÉZ Y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 
 

➢ Que los señores demandados JEIMY LORENA CORREDOR SANTOS, JULIE 
CAROLINA CORREDOR SANTOS, JOSÉ ALFREDO CORREDOR SANTOS, y 
RUTH SANTOS RAMÍREZ comparecen al proceso a través del Dr. ERNESTO 
GONZÁLEZ CORREDOR, quienes le otorgaron poder para ser representados dentro 
del presente proceso, a quien mediante providencia del 09 de febrero de 2021 se le 
reconoció personería para actuar. 
 

➢ Que la señora NATALY TRASLAVIÑA GONZÁLEZ, quien funge como demandada, 
contestó la demanda, y, como quiera, que es abogada actúa en nombre propio, 
mediante auto del 09 de febrero de 2021 también se le reconoció personería para 
actuar. 
 

➢ Que, en auto del 09 de febrero de 2021, atendiendo la solicitud que hiciera el 
apoderado de la parte demandante de ese entonces. Dr. CARLOS JAIR GÓMEZ 
GUZMÁN, respecto del emplazamiento del señor LUIS RAUL MORENO QUICAZA, 
quien funge como demandando, el despacho en providencia del 09 de febrero de 2021 
ordenó el emplazamiento de este, el cual se procedió a incluirse en el Registro 
Nacional de las personas emplazadas por el término de un mes, vencido este, 
mediante providencia del 27 de enero de 2022, se designó como curador Ad litem, del 
señor LUIS RAÚL MORENO QUICAZAN, al Dr. LAVERDE VARGAS ARMANDO; 
Dicha designación fue comunicada mediante oficio No. 092 – 22C del 04 de febrero de 
2022. Quien a la fecha no ha realizado ninguna manifestación al respecto, y se le 
requirió por primera vez el día 29 de febrero de 2024 acerca de esto, y ha guardado 
silencio.  
 

➢ Que en providencia del 29 de febrero de 2024 se nombró como curadora ad Litem de 
las personas indeterminadas a la abogada Dra. GONZALÉZ CHÁVEZ SORAYA, 
designación que fue comunicada mediante oficio No. 104 del 05 de marzo de 2024 y 
a la fecha no ha realizado ninguna manifestación. 
 
 
Respecto a lo esbozado por la recurrente Dra. CRISTINA ROBAYO HERRERA en 
su escrito del 06 de marzo de 2024, nueva apoderada del demandante, señor 
NORBERTO TRASLAVIÑA MURCIA, es pertinente destacar: 
 

 El despacho advierte que le asiste la razón, y que no solamente a ella como parte demandante 
no se le corrió el traslado de la solicitud hecha por el Dr. GONZÁLEZ CORREDOR, sino que 
tampoco lo hizo con la otra demandada la señora NATALY TRASLAVIÑA GONZÁLEZ. 

 
 

Que no se ha integrado debidamente el contradictorio, ya que solo han comparecido al 
proceso los señores JEIMY LORENA CORREDOR SANTOS, JULIE CAROLINA 
CORREDOR SANTOS, JOSÉ ALFREDO CORREDOR SANTOS, RUTH SANTOS 
RAMÍREZ, a través de apoderado judicial Dr. ERNESTO GONZÁLEZ CORREDOR, y la  
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RADICACION:    No 2019-00395 
Referencia:        PERTENENCIA 
Demandante:     NORBERTO TRASLAVIÑA MURCIA  
Demandados:    YEIMY LORENA CORREDOR SANTOS, JULIET CAROLINA CORREDOR SANTOS Y OTROS 
 

 
señora NATALY TRASLAVIÑA GONZALÉZ, quien es abogada y actúa a nombre propio. 
Encontrándose pendiente por comparecer el señor LUIS RAÚL MORENO QUICAZAN, y LAS 
PERSONAS INDETERMINADAS a través de los curadores Ad litem designados para tal fin.  

 
 

Con base, al informe pericial aportado , el día 24 de mayo de 2023; por el apoderado del 
demandante de ese entonces Dr.  CARLOS JAIR GÓMEZ GUZMÁN no se debió correr 
traslado de este, mediante el numeral tercero del auto del 25 de enero hogaño,  ya que la parte 
demandada, en su totalidad no han comparecido al proceso.  
 
Como se ha dicho, no es dable correr traslado del informe pericial, hasta tanto el 
contradictorio no se haya integrado en su totalidad, lo anterior de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 61 del Código General del Proceso 
 
  Observado por el despacho lo anterior, y en ejercicio de las facultades legales conferidas 
por el artículo 42 numeral 5 del y en concordancia con el artículo 132 Código General del 
proceso, y la jurisprudencia que se cita,   se dejará sin valor ni efecto, declarando su ilegalidad 
el numeral tercero auto de fecha 25 de enero de 2024, que ordenó correr traslado del 
informe pericial. 
 
 Con respecto a los autos ilegales ha manifestado la Corte Suprema de Justicia: 

 
“… El error cometido por el Juez en una providencia que se dejó ejecutoriar no lo obliga, 
como efecto de ella, a incurrir en otro yerro…”, se señala, además “…Los procedimientos 
son de orden público. En cuanto no es dable a las partes escoger el que a bien tengan 
para dirimir sus controversias, pero ello no puede impedir que, como consecuencia de la 
abstención de una parte de interponer remedios legales, se consoliden determinadas 
situaciones irregulares, cuyo acaecimiento, por su menor gravedad, no han sido 
consideradas por el legislador como causales de nulidad” (Sent. 24 de julio de 1962 M.P. 
Ramiro Araujo Grau). 
 
Por su parte la Corte Constitucional, indicó: 
 

“…Esto se repite en principio, pues como lo ha sostenido la 
jurisprudencia, los autos manifiestamente ilegales no se 
ejecutarían, porque se rompe la unidad del proceso…” (Sent. T-
117 de 1995 M.P. Jorge Arango Mejía) 

 
A su turno el Tribunal Administrativo del Cauca en Sent. Del 6 de octubre de 2011 indicó: 
 

“…2. El auto ilegal no vincula al juez, la actuación irregular en un 
proceso no puede atarlo en el mismo para que siga cometiendo 
errores porque lo interlocutorio no puede prevalecer sobre lo 
definitivo…” 

 
 

 Y en sentencia más reciente de T- 519/05 dispuso el alto tribunal así: 
 
¨Efectivamente, a la base de la sentencia de la Corte Suprema se edifica la tesis 
de que un juez puede corregir sus yerros y por ende puede separarse de los 
autos que considere ilegales profiriendo la resolución que se ajuste a derecho, 
tesis que también podría tener acogida en esta sede frente a algunos autos 
interlocutorios de clara ilegalidad en el transcurso de un proceso¨.  
 

Así mismo, se repondrá el numeral tercero del auto del 29 de febrero de 2024, que 
ordenó citar al perito RUBIEL GIRALDO LÓPEZ, para que respondiera el interrogatorio el 
día que se llevara a cabo la inspección judicial.  
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RADICACION:    No 2019-00395 
Referencia:        PERTENENCIA 
Demandante:     NORBERTO TRASLAVIÑA MURCIA  
Demandados:    YEIMY LORENA CORREDOR SANTOS, JULIET CAROLINA CORREDOR SANTOS Y OTROS 
 

 
 
 

Por otro lado, y teniendo en cuenta que el curador Ad litem, designado Dr. LAVERDE 
VARGAS ARMANDO, para representar al demandado señor LUIS RAÚL MORENO 
QUICAZAN, no ha realizado manifestación alguna acerca de tal designación, y observando 
que fue nombrado desde febrero del 2022, y le fue comunicado su nombramiento, lo que nos 
hace prever que no acepta el cargo,  y en aras de agilizar este proceso, se designará como 
curadora ad litem del demandado, a la misma abogada nombrada para que representara a las 
personas indeterminadas, quien fuese nombrada mediante auto de fecha 29 de febrero del 
año en curso, o sea a la Dra. SORAYA GONZÁLEZ CHÁVES, quien siempre esta presta  
colabora con el despacho, cuando se le ha nombrado. 
 
Huelga señalar, que una vez la curadora haya contestado la demanda en nombre del señor 
MORENO QUICAZAN , Y DE LAS PERSONAS INDETERMINADAS, el despacho le correrá 
traslado del dictamen pericial presentado por la parte demandante, a través de su primer 
apoderado, a todos los sujetos procesales. 
 
El despacho conmina a las partes, que para evitar estos inconvenientes den cumplimiento 
a lo establecido en la norma procesal y en la ley 2213 del 2022 de correr traslado de toda 
solicitud, escrito y demás que presenten al despacho en el marco del proceso,  lo hagan a los 
correos electrónicos de las demás partes, - apoderados- 

 
En consecuencia, el Juzgado RESUELVE; 

 
 
PRIMERO:  DECLARAR LA ILEGALIDAD, del numeral tercero, de la providencia del 25 de 
enero de 2024,  proferida por este despacho, por ende, queda sin efecto alguno, por lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: REPONER , el numeral tercero del auto del 29 de febrero de 2024,  por lo 
señalado en la parte motiva de este auto, 

 
TERCERO: NOMBRAR, a la abogada SORAYA GONZÁLEZ CHÁVEZ, como curadora del 

demandado señor LUIS RAÚL MORENO QUICAZAN, quien también funge como curadora 

ad liten de las personas indeterminadas, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de este auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 

 
 
 
 

 
  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE NILO 

 
Hoy mayo 03 de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No._29_ 

 

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ 

secretaria 
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RADICACION:    No 2019-00395 
Referencia:        PERTENENCIA 
Demandante:     NORBERTO TRASLAVIÑA MURCIA  
Demandados:    YEIMY LORENA CORREDOR SANTOS, JULIET CAROLINA CORREDOR SANTOS Y OTROS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2020-00422 
 
 
 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

Mayo, dos  (02) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Ingresan las diligencias al despacho con solicitud de la abogada del banco ejecutante,  de reanudar el 
siguiente proceso, ya que la demandada no cumplió el acuerdo de pago, así mismo que se dicte auto 
que ordene seguir adelante con la ejecución. 
 

Dado lo anterior se ADVIERTE: 
 

- Que, en providencia del 22 de septiembre de 2023, por solicitud que hiciera la apoderada de 
la parte demandante Dra. NORKIA MARIELA MÉNDEZ GALINDO, el proceso de la referencia 
se reanudó, por lo tanto, no se accederá a solicitado. 

 
- Observando, que, en providencia del 22 de septiembre de 2023, se tuvo por contestada la 

demanda, por parte del Curador Ad litem Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, designado 
para representar a la demandada, quien no propuso excepciones, ni se opuso a la prosperidad 
de las pretensiones,  de conformidad a lo preceptuado en el artículo 440  del CGP, se  
ordenará continuar con la etapa procesal pertinente, esto es seguir adelante con la ejecución. 
 

 
En consecuencia, el despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO:  NO ACCEDER a la solitud de reanudar el proceso por lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO:  SEGUIR ADELANTE con la ejecución en la forma y términos señalados en el 
mandamiento de pago proferido dentro del presente asunto. 

 
 

TERCERO: DECRETAR EL AVALÚO Y posterior remate de los bienes legalmente embargados y 
secuestrados dentro del presente proceso y de los que en el futuro sean objeto de la cautela. 

 
CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma y términos señalados en el artículo 446 
del C.G del P. 

 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  

Referencia:         EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandantes:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandada       YADIRA GAONA ORTEGON 
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RADICACION:    No2020-00422 
Referencia:         EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandantes:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
Demandado:        YADIRA GAONA ORTEGON 
 

 
 
QUINTO: CONDENAR en costas a la demandada, incluyendo la suma de TRESCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS ($ 349.893,oo) como 
agencias en derecho. Liquídense 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy mayo, 03 de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No._29_ 

 

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUÍZ 

secretaria 

 
 
 
 
 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2021-00035 
 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 
Mayo, dos (02) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Al despacho las presentes diligencias con escrito allegado por la parte demandante señora ZULMA 
JAZMÍN OSORIO AMAYA, solicitando que se notifique a la oficina del comando del Ejército Nacional, 
a efectos de que nos informe en que turno de ejecución se encuentra la medida cautelar del proceso 
de la referencia, ya que el demandado cuenta con medidas de embargo vigentes. 
 
Siendo procedente, lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 
 
 
ORDENAR, que por secretaría se solicite al Pagaduría del Ejército Nacional, por petición de la 
ejecutante, nos informe en que turno de ejecución se encuentra la medida cautelar decretada por esta 
judicatura, contra el señor JOSÉ MARIA PADILLA PEÑA identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.066.743.987. Ofíciese. 
  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 

  
 

  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy mayo, 03 de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No._29_ 

 

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ 

secretaria 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  

Referencia:        EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:     ZULMA JAZMÍN OSORIO AMAYA 
Demandado:      JOSÉ MARIA PADILLA PEÑA 
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RADICACION:    No 2022-00039 

Referencia:        EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:     ZULMA JAZMÍN OSORIO AMAYA 
Demandado:      ROYMAR NIXON RODRÍGUEZ GIL 
 

 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2021-00037 
 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 
Mayo, dos (02) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Al despacho las presentes diligencias con escrito allegado por la parte demandante señora ZULMA 
JAZMÍN OSORIO AMAYA, solicitando que se notifique a la oficina del comando del Ejército Nacional, 
a efectos de que nos informe en que turno de ejecución se encuentra la medida cautelar del proceso 
de la referencia, ya que el demandado cuenta con medidas de embargo vigentes. 
 
Siendo procedente, lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 
 
 
ORDENAR, que por secretaría , se solicite a Pagaduría del Ejército Nacional, por petición de la 
ejecutante, nos informe en que turno de ejecución se encuentra la medida cautelar decretada por esta 
judicatura, contra el señor FABIO ENRIQUE GUERRA SUICA identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.053.610.751. Ofíciese. 
  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 

  
 

  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy mayo, 03 de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No._29_ 

 

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUÍZ 

secretaria 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  

Referencia:        EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:     ZULMA JAZMÍN OSORIO AMAYA 
Demandado:      FABIO ENRIQUE GUERRA SUICA 
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RADICACION:    No 2022-00039 

Referencia:        EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:     ZULMA JAZMÍN OSORIO AMAYA 
Demandado:      ROYMAR NIXON RODRÍGUEZ GIL 
 

 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2021-00150 
 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 
Mayo, dos (02) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Al despacho el presente asunto informando que se encuentra vencido el término de emplazamiento 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, y en virtud a lo contemplado en el numeral 8º del 

artículo 375 del Código general del proceso Juzgado DISPONE: 

 

 

1. DESIGNAR como Curador Ad-Litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS, DE LA 
SEÑORA INÉS TORRES QUESADA Y LAS PERSONAS INDETERMINADAS en contra 
de quienes se dirige la demanda, a la Dra. SORAYA GONZALEZ CHÁVEZ, con domicilio 
en la manzana 2 Casa 2 Barrio Santa Isabel en Girardot Cundinamarca, teléfono 888-8534 
celulares 3203409228 - 3162359964 dirección electrónica SPFAbogados@hotmail.com           

  
2- Por secretaría infórmese de la designación según lo dispuesto por el artículo 49 del 

Código General del Proceso, previniéndole de lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 
ibídem. Ofíciese. 
 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 
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RADICACION:    No 2021-00150 
Referencia:        PERTENENCIA 
Demandante:     INÉS BIBIANA VARGAS OLIVEROS 
Demandados:     HEDEREDOS DETERMINADOS DE INÉS TORRESQUESADA, PIEDAD, CARLOS HERMA, MARÍA LUCERO, MAURICIO, JOSÉ Y OTROS. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy mayo 03 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No._29_ 

 

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ 

secretaria 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2021-00315 
 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 
Mayo, dos (02) de dos mil veinticuatro (2024) 

  

 
 
 
Al despacho el presente asunto, con escrito allegado por la apoderada de la parte demandante Dra. 
MARÍA DEL CARMEN RODRIGUEZ MONTOYA, quien aporta memoriales de los señores JOSÉ 
MARÍA BELTRÁN HERRERA, y, HANS MONTOYA CASTILLO, en la que manifiestan que fueron 
notificados de la presente demanda, sus anexos y del auto admisorio, por medio de mensaje  de texto, 
al WhatsApp No. 3143587925, y a la dirección electrónica respectivamente. Así mismo, con constancia 
de citación para notificación personal, prevista en el artículo 291 del Código General del Proceso 
enviada por la profesional del derecho, a la señora CLAUDIA PATRICIA BELTRÁN HERRERA ,quien 
funge como demandada dentro del presente juicio. 
 
Se ADVIERTE: 
 
Que de conformidad a lo contemplado en el artículo 301 del Código General del Proceso que reza. ¨…  
cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en un 
escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia si queda registro de ello, se 
considerará notificada por conducta concluyente en la fecha de presentación del escrito o de la 
manifestación verbal…¨  
 
Teniendo en cuenta los memoriales allegados por los señores JOSÉ MARIA BELTRÁN HERRERA, y, 
HANS MONTOYA CASTILLO, y, en aplicación a la precitada norma procesal, se tendrán como 
notificados por conducta concluyente desde el día primero (01) de abril de 2024. 
 
Ahora bien, respecto a la constancia de citación para notificación personal allegada por la Dra.  MARIA 

DEL CARMEN RODRIGUEZ MONTOYA, surtida a la señora CLAUDIA PATRICIA BELTRÁN 

HERRERA, - demandada- se destaca, que si bien, fue remitida a la dirección KRA 7 No. 54 a 73 Apto 

201 en la ciudad de Bogotá, con resultado positivo de entrega, cuyo canal de notificación, no fue 

comunicado en el escrito demandatorio, en la cual dicha demandada recibiría su notificación, como 

tampoco puesta en conocimiento del juzgado con posterioridad a este, así mismo, no se observa 

dentro del proceso, que la parte actora haya informado la forma de como obtuvo el canal digital,  
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RADICACION:    No 2021-00315 
Referencia:        PERTENENCIA 

Demandante:     CAROLINA MONTOYA RODRIGUEZ Y MAURO ALEJANDRO REYES BONILLA 
Demandados:      JOSÉ MARIA BELTRÁN HERRERA, CLAUDIA BELTRÁN HERRERA, HANS MONTOYA CASTILLO Y PERSONAS INDETERMINADAS   
 

 

aportando las respectivas constancias, tal como lo estipula el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 que 

reza: 

 

¨Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. ¨ 

Dado lo anterior, no se tendrá como notificada la demandada señora CLAUDIA PATRICIA BELTRÁN 
HERRERA 

Igualmente, no se observa en el plenario oficio dirigido al Curador ad liten de las personas 
Indeterminadas donde se le comunicara su nombramiento , el cual se efectuó por auto de fecha 23 de 
enero hogaño. Por lo que se ordenará nuevamente  se oficie. 

 

En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER como notificados por conducta concluyente a los señores JOSÉ MARIA BELTRÁN 

HERRERA, y, HANS MONTOYA CASTILLO, conforme a lo previsto por el artículo 301 del Código 

General del Proceso, desde el día primero (01) de abril de 2024, fecha desde que se deberán 

contabilizar los términos, según lo expuesto en el presente proveído. 

SEGUNDO: NO TENER como notificada a la señora CLAUDIA PATRICIA BELTRÁN HERRERA de 
conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

TERCERO: ORDENAR, elaborar el oficio donde se le comunica al curador ad litem de las personas 
indeterminadas su nombramiento. El cual se efectuó mediante auto de fecha 23 de enero hogaño 

 
NOTIFÍQUESE  

 
   
 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 
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RADICACION:    No 2021-00315 
Referencia:        PERTENENCIA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy mayo, 03  de 2024  se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._29_ 

 

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ 

secretaria 

 
 
 
 
  



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2022-00019 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

Mayo, dos (02) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
 
 
Ingresan al despacho las presentes diligencias, con solicitud de terminación del proceso por pago total 
de la obligación allegada por el demandante. 
 
 
 
Conforme a lo expuesto por el ejecutante, y, con sustento en lo preceptuado por el artículo 461 del 
Código General del Proceso el juzgado DISPONE: 
 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por el CONJUNTO 
HACIENDA SAN RAFAEL P.H a través de apoderado judicial Dr. JULIÁN ANDRÉS HERRERA 
BELTRÁN, contra el señor HAROLD EDUARDO PIRAQUIVE CANASTO, identificado con cédula de 
ciudadanía No 81.740.556 por pago total de la obligación. 
 
 
SEGUNDO:  CANCELAR las medidas cautelares que se encuentran vigentes para el presente asunto 
y poner a disposición los bienes desembargados, si hubieren sido solicitados. Ofíciese. 
 
 
TERCERO: Como quiera que el proceso es digital, háganse las anotaciones de rigor. 
 
 
CUARTO: ARCHIVAR el expediente en su oportunidad.  
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RADICACION:    No 2022-00019 

Referencia:        EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:     CONJUNTO HACIENDA SAN RAFAEL P.H 
Demandado:       HAROLD EDUARDO PIRAQUIVE CANASTO 
 

  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 

 
 
 

 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy mayo 03,  DE 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._29_ 

 

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUÍZ 

secretaria 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2022-00039 
 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 
Mayo, dos (02) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Al despacho las presentes diligencias con escrito allegado por la  parte demandante señora ZULMA 
JAZMÍN OSORIO AMAYA,  solicitando que se requiera al pagador del Ejército Nacional, a efectos que 
nos informe el motivo por el cual no ha dado cumplimiento a la medida cautelar que fue decretada por 
esta judicatura, como tampoco, ha realizado ninguna manifestación acerca de dicha orden impartida 
por esta agencia judicial. 
 
Siendo procedente, lo anterior se requerirá al pagador del Ejército Nacional para que en el término de 
cinco (05) días, comunique las razones del no cumplimiento de la medida cautelar decretada, como 
quiera, que dicha cautela se encuentra vigente y por ende el Pagador debe realizar los descuentos 
ordenados por el despacho. 
 
En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: REQUERIR al pagador del Ejército Nacional, para que en el término de cinco (05) días 
contados a partir del recibo de la comunicación, justifique el motivo, del incumplimiento de la medida 
cautelar ordenada en providencia del 11 de mayo de 2022, comunicada mediante oficio No 438-22C 
del 16 de junio de 2022. So pena de sanciones. Ofíciese.   
  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 
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RADICACION:    No 2022-00039 

Referencia:        EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:     ZULMA JAZMÍN OSORIO AMAYA 
Demandado:      ROYMAR NIXON RODRÍGUEZ GIL 
 

 
 
 
  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy mayo, 03 de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No._29_ 

 

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUÍZ 

secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2022-00194 
 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 
Mayo, dos (02) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Al despacho las presentes diligencias con mandato conferido, por el señor GERMÁN SÁNCHEZ 

PÉREZ - quien manifiesta ser poseedor de una cuota del predio a usucapir- al Dr. DIEGO ARMANDO 

CUBILLOS VERGARA, a efectos de que lo represente en el proceso de la referencia; como también, 

solicitud del profesional del derecho para que se le realice la notificación, y, se le remita la demanda 

con sus respectivos anexos. 

 

Aunado a lo anterior, obra en el expediente constancia de vencimiento del emplazamiento realizado 

en la página de procesos de pertenencia. 

 

Respecto a lo indicado por el señor GERMÁN SANCHÉZ PÉREZ en el poder conferido, y teniendo en 

cuenta que una de las partes pasivas está conformada por las personas indeterminadas, esto es, 

aquellas desconocidas, que se crean con derecho a intervenir dentro del presente juicio, y 

observándose que el señor GERMÁN SANCHÉZ PÉREZ, se encuentra dentro de estas, se   tendrá 

como persona  indeterminada, quien, comparecerá al proceso a través del apoderado judicial Dr. 

DIEGO ARMANDO CUBILLOS VERGARA, y, en ese sentido para fines pertinentes se le reconocerá 

personería adjetiva;  por secretaría se le correrá el traslado de  la demanda y sus anexos  por el 

término de (20) días.   

 

En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: VENCIDO el término de emplazamiento de los demandados y de  las personas 
indeterminadas, y, en virtud de lo contemplado en el  numeral 8º del artículo 375  del Código general 
del proceso  se designa como Curador Ad-Litem  de los señores JUNGUITO JULIO JOSÉ, FONSECA  
QUEVEDO JAIRO, FONSECA QUEVEJO ELBERTO, FONSECA QUEVEDO JOSÉ EDILBERTO Y 
FONSECA QUEVEDO LEONARDO, Y PERSONAS INDETERMINADAS en contra de quienes se 
dirige la demanda, a la Dra. SORAYA GONZÁLEZ CHÁVEZ, con domicilio en la manzana 2 Casa 2 
Barrio Santa Isabel en Girardot Cundinamarca, teléfono 888-8534 celulares 3203409228 - 
3162359964  dirección electrónica SPFAbogados@hotmail.com           
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Referencia:        PERTENENCIA 
Demandante:     LUIS EDUARDO FONSECA QUEVEDO 
Demandados:     JUNGUITO JULIO JOSÉ, FONSECA QUEVEDO JAIRO Y OTROS. Y PERSONAS INDETERMINADAS 

 
 
 
 
SEGUNDO: Por secretaría infórmese de la designación   a la Dra. GONZÁLEZ CHÁVEZ, según lo 
dispuesto por el artículo 49 del Código General del Proceso, previniéndole de lo dispuesto en el 
numeral 7 del artículo 48 ibídem. Ofíciese. 
 

TERCERO: TENER como persona indeterminada dentro del presente juicio, al señor GERMAN 

SÁNCHEZ PÉREZ. 

 

CUARTO:  RECONOCER personería adjetiva al Dr. DIEGO ARMANDO CUBILLOS VERGARA, 

según el poder al conferido. 

 

QUINTO: Por secretaria, correr traslado de la demanda y sus anexos, por el término de veinte (20) 

días, al Dr. DIEGO ARMANDO CUBILLOS VERGARA, quien representa al señor GERMAN SÁNCHEZ 

PÉREZ, a efectos de que conteste la demanda o realice las manifestaciones que ha bien considere. 

 

   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 

  
 

 
  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy MAYO 3 DE 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No._29_ 

 

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUÍZ 

secretaria 

 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2023-00049 
 
 
 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

Mayo, dos (02) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
 

Al despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la parte ejecutante presentó renuncia 
al poder conferido por parte del demandante dentro del proceso de la referencia. 
 

 

Dado lo anterior el juzgado DISPONE: 
 

 

TÉNGASE por aceptada la renuncia del poder presentada por el Dr. MILLER FABIAN LÓPEZ 
CAMACHO, en calidad de apoderado de la parte ejecutante.  
 

 

NOTIFÍQUESE  
 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy mayo,03 de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No._29_ 

 

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUÍZ 

secretaria 
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Radicado:    No.2023-00068 
 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 
Mayo, dos (02) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ingresan, las diligencias con providencia del 12 de marzo de 2024, proferida por el Juzgado Segundo 
Civil del Circuito de Girardot, que declaró fundado el impedimento formulado por el Juez Promiscuo 
Municipio de Agua de Dios remitida a esta sede judicial, a efectos de que se asuma el conocimiento 
del proceso de la referencia. 
 
Dando cumplimiento a lo ordenado por el Juez Segundo Civil del Circuito de Girardot – Cundinamarca 
esta sede judicial asume el conocimiento del proceso,  y procede a continuar con el trámite procesal 
pertinente. 
 
 Revisada la demanda y en virtud de que la misma reúne los requisitos legales, y en especial los 

derivados de los artículos 82, 84, 422 Y 430 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTÍVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA en favor 
del señor LUIS ALBERTO GIL MELO contra la señora ESNEDY SOSA SÁNCHEZ identificada con la 
cédula de ciudadanía No 17.130.741 por las siguientes sumas de dinero contenida en la letra de 
cambio base de la acción ejecutiva, aportado a la presente demanda.  
 

1. UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($ 1.500.000,oo), por concepto de capital insoluto. 

 

2. POR LOS INTERESES MORATORIOS a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera, sobre la suma anterior indicada; causados desde el 22 de 
febrero del 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Resolver sobre costas y agencias en derecho en la oportunidad procesal pertinente. 

 

SEGUNDO: SURTIR la notificación de esta providencia personalmente al ejecutado al tenor de lo 
dispuesto en los artículos 290 al 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 
8 de la ley 2213 de 2022, indicándole que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación y/o diez 
(10) días para presentar las excepciones que ha bien considere; las cuales correrán de forma 
simultánea.  
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RADICACION:    No 2023-00068 

Referencia:        EJECUTIVO SINGULAR 
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Demandado:      ESNEDY SOSA SÁNCHEZ 
 

 
 
TERCERO: RECONOCER,  personería al señor, LUIS ALBERTO GIL MELO, quien actúa a nombre 
propio, teniendo en cuenta la cuantía de las pretensiones. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 

(2) 
 
 
 

 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy mayo, 03 de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No._29_ 

 

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ 

secretaria 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2023-00100 
 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 
Mayo, dos (02) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 
Al despacho de la señora juez el proceso de la referencia, atendiendo la solicitud de aplazamiento 
allegado por el apoderado de la parte demandante sobre la diligencia de secuestro programada para 
el día 19 de abril de 2024, manifestando que, para la fecha señalada por este juzgado, tiene otra 
diligencia. 
 
El juzgado DISPONE: 
 
 
 PRIMERO: REQUERIR al apoderado Dr. HUGO ALEJANDRO RODRIGUEZ LOEWENTHAL, para 
que en el término de tres (03) días aporte prueba que justifique su solicitud de aplazamiento allegada 
al despacho. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR, el día doce (12) de julio del 2024, a las 8:30 am, como fecha y hora para 
llevar a cabo la diligencia de embargo y secuestro de los bienes y enseres de la demandada señora 
PAULA KATERIN TERREROS ROBAYO ubicados en la manzana 11 casa 7 barrio el Progreso del 
municipio de Nilo.  
 
TERCERO: COMUNÍQUESE,  al secuestre designado en providencia del 25 de agosto de 2023. 
 
 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 
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Radicado:    No.2023-00100 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy mayo, 03 de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No._29_ 

 

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ 

secretaria 

 
 
 
 
 
 
  



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2023-00197 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 
Mayo, dos (02) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 
 
 
Al despacho las presentes diligencias con solicitud de corrección del auto que libró mandamiento de 
pago de fecha 14 de diciembre  de 2023, allegada por la apoderada de la parte demandante, ya que, 
en este, en su numeral primero, se indicó como nombre de la entidad financiera demandante, el BBVA 
COLOMBIA S.A siendo el correcto el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA  COLOMBIA S.A, así 
mismo, que se indicó como número de pagaré el 962505727/5000858701 siendo el correcto, el 
9620505727/5000858701, y, se incluyó en el literal segundo del mandamiento de pago datos de otro 
proceso diferente, al de la referencia. 
 
 
Siendo procedente lo solicitado, el Juzgado RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Acceder a lo solicitado por ser procedente.  
  
 
SEGUNDO: CORREGIR: el literal primero:   En el sentido de que la parte ejecutante es BBVA BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. y, no como se indicó en el auto del 14 de diciembre de 
2023. 
 
 
TERCERO:  CORREGIR los Numerales 1 y 2:   En el sentido de que la obligación contenida 
corresponde al No. 9620505727/5000858701 
 
 
CUARTO: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO, lo indicado en el literal segundo del mandamiento de 
pago de 14 de diciembre de 2023. 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  

Referencia:        EJECUTIVO SINGULAR   
Demandante:     BBVA BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A 
Demandado:      EDERSON GILBERTO AROCA CULMA 
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RADICACION:    No 2023-00197 

Referencia:        EJECUTIVO SINGULAR   
Demandante:     BBVA BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A 
Demandado:      EDERSON GILBERTO AROCA CULMA 
 

 
 
QUINTO:  Mantener incólume el resto de la providencia del 14 de diciembre de 2023 
 
  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 

  
 
 
 
 

 
 
 
  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy mayo, 03 de 2024, se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No._29_ 

 

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ 

secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2023-00209 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

Mayo dos (02) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Al despacho, con escrito presentado por la parte demandante, en el que informa como correo 

electrónico ddeivis323@gmail.com  como dirección de notificación del demandado.  En consecuencia, 

el juzgado, DISPONE: 

 
TÉNGASE como canal digital de notificación del demandado señor DEIVIS LUIS DÍAZ ALTAMAR el 
correo electrónico  ddeivis323@gmail.com   
 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 

 
 

  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy mayo 03 de 2024. se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No._29 

 

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ 

secretaria 

 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  

Referencia:        EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:     MARYOLY MORALES SÁNCHEZ 
Demandado:      DEIVIS LUIS DÍAZ ALTAMAR 

 

mailto:ddeivis323@gmail.com
mailto:ddeivis323@gmail.com


 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2023-00210 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

Mayo dos (02) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Al despacho el presente asunto, con reforma de la demanda allegada por la parte demandante, en la 
cual se reforma la primera pretensión, en el sentido de que el valor del capital a recaudar es de  siete 
millones cien mil pesos ( $ 7.100.000.oo) 
 
Dado lo solicitado, y teniendo en cuenta:  
 

• Que, la pasiva no se encuentra notificada del auto que libro mandamiento de pago. 
 

• Que, en este proceso no se ha señalado fecha para realizar la audiencia inicial. 
 

• Que, además, la demanda no ha sido reformada. 
 
 
 
Por encontrarse ajustada a derecho según el artículo 93 del Código General del Proceso, el juzgado, 
DISPONE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la REFORMA DE LA DEMANDA de ZULMA JAZMÍN OSORIO AMAYA contra 
MARCO ANTONIO NUÑEZ GAMARRA. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de SIETE MILLONES CIEN MIL PESOS 
($ 7.100.000) por concepto de saldo a capital de la letra de cambio objeto de la presente demanda. 
 
TERCERO: MODIFIQUESE el valor del límite de la medida cautelar decretada, teniendo que varió el 
valor del capital. Limítese la medida cautelar en DIEZ MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS ($ 10.650.000,oo). Ofíciese.  
 
 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  

Referencia:        EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:     ZULMA JAZMÍN OSORIO AMAYA 
Demandado:      MARCO ANTONIO NUÑEZ GAMARRA 
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RADICACION:    No 2023-00210 

Referencia:        EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:     ZULMA JAZMÍN OSORIO AMAYA 
Demandado:      MARCO ANTONIO NUÑEZ GAMARRA 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 

 
 

  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy mayo 03 de 2024, se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No._29 

 

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUÍZ 

secretaria 

 
 
 
 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2023-00211 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

Mayo, dos (02) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Al despacho, con escrito presentado por la parte demandante, en el que informa como número de 

celular el 3112877087, como dirección de notificación del demandado.  En consecuencia, el juzgado, 

DISPONE: 

 
TÉNGASE, como canal digital de notificación del demandado señor RAMIREZ VILLALOBOS 
ÉSTEBAN el número de teléfono 3112877087 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 

 
 

  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy mayo 03 de 2024,  se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No._29 

 

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ 

secretaria 

 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  

Referencia:        EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado:      RAMIREZ VILLALOBOS ÉSTEBAN 

 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2023-00229 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

Mayo dos (02) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Al despacho de la señora Juez con renuncia de poder allegada por la apoderada de la parte 
demandante Dra. FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ, al mandato que fuere conferido por la 
SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A, así mismo, con poder otorgado por la apoderada general de 
la SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA para que trámite 
y lleve hasta su culminación el presente proceso ejecutivo. 
 
Dado lo anterior, el JUZGADO DISPONE: 
 
 
PRIMERO: TÉNGASE por aceptada la renuncia del poder presentada por la Dra. FRANCY LILIANA 
LOZANO RAMÍREZ, en calidad de apoderada de la parte ejecutante.  
 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, identificada 

con cédula de ciudadanía No 22.461.911 y portadora de la tarjeta profesional 129.978 del Consejo 

Superior de la Judicatura, según los términos y efectos del poder a ella conferido, dentro del proceso 

de la referencia. 

 

.  

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 

 
  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  

Referencia:        EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:     SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A 
Demandado:       MILTON ANDRÉS BONILLA GUTIÉRREZ 
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RADICACION:    No 2023-00229 

Referencia:        EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:     SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A 
Demandado:       MILTON ANDRÉS BONILLA GUTIÉRREZ 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy mayo, 03 de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No._29 

 

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ 

secretaria 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2023-00250 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 
Mayo, dos (02) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
 

 
Al despacho, con escrito presentado por la parte demandante, en el que informa el canal digital de 

WhatsApp No 3114651377 como dirección de notificación del demandado.  En consecuencia, el 

juzgado, DISPONE: 

 
TÉNGASE, como canal digital de notificación del demandado señor JOSÉ DANIEL CABEZAS 
GRANJA el WhatsApp No. 3114651377 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 

  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy mayo 03, de 2024, se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No._29_ 

 

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ 

secretaria 

 
 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  

Referencia:        EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA   
Demandante:     MARYOLY MORALES SÁNCHEZ 
Demandado:      JOSÉ DANIEL CABEZAS GRANJA 
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RADICACION:    No 2024-00021 
Referencia:        EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA   
Demandante:     ZULMA JAZMÍN OSORIO AMAYA 
Demandado:      FABÍAN ÁNDRES ORTEGON MEJIA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2023-00254 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 
Mayo, dos (02) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Al despacho el presente asunto con respuesta allegada por el Ejército Nacional informando que una 
vez consultado el Sistema de Información de Administración de Talento Humano   ( SIATH- embargos) 
del señor   NELSON FREDY PIÑEROS identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.069.175.648 
encontraron que, a partir de la nómina de abril de 2024, esa sección dio cumplimiento al registro de la 
medida cautelar ordenada por esta judicatura, quedando registrada en turno 01 de ejecución. 

 

En consecuencia, el juzgado DISPONE: 

DAR A CONOCER , a la parte ejecutante la respuesta allegada por el Ejército Nacional. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 

 
 
 
 

 
 
 
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  

Referencia:        EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 
Demandante:     JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  
Demandado:       NELSON FREDY PIÑEROS 
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RADICACION:    No 2023-00254 
Referencia:        EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

Demandante:     JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  
Demandado:       NELSON FREDY PIÑEROS 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy mayo, 03 DE 2024  se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._29_ 

 

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ 

secretaria 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2024-00021 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 
Mayo, dos (02) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
 

 
Al despacho, con escrito presentado por la parte demandante, en el que informa el canal digital de 

WhatsApp No 322-914-3690 como dirección de notificación del demandado.  En consecuencia, el 

juzgado, DISPONE: 

 
TÉNGASE como canal digital de notificación del demandado señor FABÍAN ÁNDRES ORTEGON 
MEJIA el WhatsApp No. 322-914-3690 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 

  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy mayo 03, de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No._29_ 

 

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ 

secretaria 

 
 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  

Referencia:        EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA   
Demandante:     ZULMA JAZMÍN OSORIO AMAYA 
Demandado:      FABÍAN ÁNDRES ORTEGON MEJIA 
 

 



2 
 
RADICACION:    No 2024-00021 
Referencia:        EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA   
Demandante:     ZULMA JAZMÍN OSORIO AMAYA 
Demandado:      FABÍAN ÁNDRES ORTEGON MEJIA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2024-00152 
 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 
Mayo, dos (02) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Revisada la demanda de la referencia, y , en virtud de que la misma,  reúne los requisitos legales, y 

en especial los derivados de los artículos 82, 84, 422 Y 430 del Código General del Proceso, el juzgado 

RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTÍVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, en 
favor del señor JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y en contra del señor LENITH HAZBLEIDY 
HERNÁNDEZ GELVEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No 1.083.035.081 por las siguientes 
sumas de dinero contenidas en la letra de cambio base de la acción ejecutiva, aportada a la presente 
demanda.  
 

1. DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000, oo), por concepto del capital insoluto. 

 

2. POR LOS INTERESES MORATORIOS a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera, sobre la suma anterior indicada; causados desde el 10 de abril 
del 2024 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Resolver sobre costas y agencias en derecho en la oportunidad procesal pertinente. 

 
 
SEGUNDO: SURTIR la notificación de esta providencia personalmente al ejecutado al tenor de lo 
dispuesto en los artículos 290 al 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 
8 de la ley 2213 de 2022, indicándole que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación y/o diez 
(10) días para presentar las excepciones que ha bien considere; las cuales correrán de forma 
simultánea.  

 
 
TERCERO: RECONOCER personería al Dr.  JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, quien es abogado 
y actúa a nombre propio. 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  

Referencia:        EJECUTIVO SINGULAR   
Demandante:     JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  
Demandado:      LENITH HAZBLEIDY HERNÁNDEZ GELVEZ  
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RADICACION:    No 2024-00152 

Referencia:        EJECUTIVO SINGULAR   
Demandante:     JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  
Demandado:      LENITH HAZBLEIDY HERNANDEZ GELVEZ 
 

 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 
 (2) 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy mayo 03 de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No._29_ 

 

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUÍZ 

secretaria 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2024-00153 
 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 
Mayo, dos (02) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Revisada la demanda de la referencia, y , en virtud de que la misma,  reúne los requisitos legales, y 

en especial los derivados de los artículos 82, 84, 422 Y 430 del Código General del Proceso, el juzgado 

RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTÍVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA,  en 
favor del señor JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y en contra del señor  HAYBAR HORACIO 
GONZÁLEZ PINZÓN, identificado con la cédula de ciudadanía No 71.194.341 por las siguientes 
sumas de dinero contenidas en la letra de cambio base de la acción ejecutiva, aportada a la presente 
demanda.  
 

1. SIETE MILLONES DE PESOS ($7.000.000,oo), por concepto del capital insoluto. 

 

2. POR LOS INTERESES MORATORIOS a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera, sobre la suma anterior indicada; causados desde el 13 de marzo  
del 2024 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Resolver sobre costas y agencias en derecho en la oportunidad procesal pertinente. 

 
 
SEGUNDO: SURTIR la notificación de esta providencia personalmente al ejecutado al tenor de lo 
dispuesto en los artículos 290 al 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 
8 de la ley 2213 de 2022, indicándole que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación y/o diez 
(10) días para presentar las excepciones que ha bien considere; las cuales correrán de forma 
simultánea.  

 
 
TERCERO: RECONOCER personería al Dr.  JUAN CARLOS FRANCO PRIETO quien es abogado y 
actúa a nombre propio. 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  

Referencia:        EJECUTIVO SINGULAR   
Demandante:     JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  
Demandado:      HAYBAR HORACIO GONZÁLEZ PINZÓN  



2 
 
RADICACION:    No 2024-00153 

Referencia:        EJECUTIVO SINGULAR   
Demandante:     JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  
Demandado:      HAYBAR HORACIO GONZALEZ PINZON  
 

 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 
 (2) 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy mayo 03 de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No._29_ 

 

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUÍZ 

secretaria 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2024-00154 
 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 
Mayo, dos (02) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ingresa la demanda de la referencia a efectos de estudiar sobre su admisión, inadmisión o rechazo. 
 
Revisada el escrito demandatorio y los documentos aportados, observa el despacho que en el titulo 
ejecutivo – letra de cambio- se indicó como lugar de cumplimiento de la obligación, el municipio de 
Villeta -Cundinamarca y, en la notificación del demandado, se manifestó que el demandante 
desconoce de su domicilio, sin embargo, indicó que el ultimo domicilio del señor HENRY SNEIDER 
MONTEALEGRE VILLALOBOS , era el municipio de Nilo- Cundinamarca. Lo que conlleva a establecer 
el juzgado, que el ejecutante señor ROBERT JACKSON IBARGUEN RODRÍGUEZ, no tiene 
conocimiento con exactitud,  en donde se encuentra domiciliado el señor   HENRY SNEIDER 
MONTEALEGRE VILLALOBOS. 
 
Encuentra esta agencia judicial, que no se cumple con lo estipulado en el numeral 3 del articulo 28 del 
Código General del Proceso, por lo anterior, este despacho no tiene competencia territorial para 
conocer la demanda de la referencia. 
 
En consecuencia, se rechazará la demanda con fundamento en el inciso segundo del articulo 90 
Ibidem, y se ordenará al juzgado promiscuo municipal (reparto) del municipio de Villeta de 
Cundinamarca, para lo de su conocimiento. 

 
 
Por lo anterior, el juzgado 
 

 
RESUELVE  

 
1- RECHAZAR la demanda de la referencia, por lo expuesto en la parte considerativa de este 

asunto. 
 

2-  ORDENAR, remitir la demanda y sus anexos al juzgado Promiscuo Municipal (reparto) del 
municipio de Villeta - Cundinamarca. 
 

3- DEJAR las anotaciones de rigor.  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  

Referencia:        EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:     ROBERT JACKSON IBARGUEN RODRÍGUEZ 
Demandado:      HENRY SNEIDER MONTEALEGRE VILLALOBOS 

 



2 
 

RADICACION:    No 2024-00154 
Referencia:        EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:     ROBERT JACKSON IBARGUEN RODRÍGUEZ 
Demandado:      HENRY SNEIDER MONTEALEGRE VILLALOBOS 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 

 
 
 
 

 
 
 
  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy mayo, 03 de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No._29_ 

 

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ 

secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No.2024-00155 
 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 
Mayo, dos (02) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ingresa la demanda de la referencia a efectos de estudiar sobre su admisión, inadmisión o rechazo. 
 
Revisada el escrito demandatorio y los documentos aportados, observa el despacho que en el titulo 
ejecutivo – letra de cambio- se indicó como lugar de cumplimiento de la obligación,  la ciudad de 
Bogotá, y, en la notificación del demandado, se manifestó que el demandante desconoce de su 
domicilio, sin embargo, indicó que el ultimo domicilio del señor DUVAN ALEXIS CERQUERA 
VÁSQUEZ, era el municipio de Nilo- Cundinamarca. Lo que conlleva a establecer el juzgado, que el 
ejecutante señor ROBERT JACKSON IBARGUEN RODRÍGUEZ,  no tiene conocimiento con exactitud,  
en donde se encuentra domiciliado el señor,   DUVAN ALEXIS CERQUERA VÁSQUEZ. 
 
Encuentra esta agencia judicial, que no se cumple con lo estipulado en el numeral 3 del artículo 28 del 
Código General del Proceso, por lo anterior, este despacho no tiene competencia territorial para 
conocer la demanda de la referencia. 
 
En consecuencia, se rechazará la demanda con fundamento en el inciso segundo del articulo 90 
Ibidem, y se ordenará a los juzgados civiles municipales (reparto) de la ciudad de Bogotá, para lo de 
su conocimiento. 

 
 
Por lo anterior, el juzgado 
 

 
RESUELVE  

 
1- RECHAZAR la demanda de la referencia, por lo expuesto en la parte considerativa de este 

asunto. 
 

2-  ORDENAR, remitir la demanda y sus anexos al Juzgado Civiles Municipales de Bogotá ( 
reparto). 
 

3- DEJAR las anotaciones de rigor.  
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO  

Referencia:        EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:     ROBERT JACKSON IBARGUEN RODRÍGUEZ 
Demandado:      DUVÁN ALEXIS CERQUERA VÁSQUEZ 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 
 Juez 

 
 
 
 

 
 
 
  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO 

 

Hoy mayo, 03 de 2024  se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No._29_ 

 

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ 

secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


